
Acceso y admisión de estudiantes 

(Click here for an automatic English translation of this page)

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico,
Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior
del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a
enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que
no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para
cursar estudios de posgrado.

PERFIL DE INGRESO

Este Máster está orientado a Ingeniero/as, Graduado/as relacionados con las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC), además de profesionales que ya estén trabajando en el ámbito de las TIC y que deseen
especializarse en temas de seguridad.

El alumnado que quiera cursar este Máster debe tener una buena base de informática. Por otra parte, además de
los conocimientos técnicos indicados, existen otras características importantes que deberían tener los aspirantes a
este máster, como son:

Sólida formación en programación y redes.
Amplios conocimientos sobre bases de datos.
Sólida formación en ciencias básicas, razonamiento numérico y abstracto, cálculo matemático.
Capacidad para plantear y resolver problemas típicos de la Ingeniería.
Razonamiento crítico. Capacidad de análisis y síntesis. Capacidad de decisión.
Alta capacidad de esfuerzo y dedicación al estudio, instinto de superación y constancia en el trabajo, sin
dejar de lado la creatividad, el ingenio y la capacidad de observación.
Saber trabajar en equipos multiculturales.
Inquietud por conocer y descubrir vías diferentes de solución de problemas, así como un fuerte afán de
mantenerse actualizado.
Capacidad de comunicación oral y escrita en lenguas de uso habitual en el ámbito científico internacional.

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del
Distrito Único Andaluz, en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los
másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia. Durante la cumplimentación del citado formulario,
el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que cada máster

https://eps.ujaen.es/masteres-oficiales/master-universitario-en-seguridad-informatica/acceso-y-admision-de-estudiantes
https://translate.google.com/translate?sl=es&tl=en&u=https://eps.ujaen.es/node/187
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres


le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde
realice la matricula los documentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales
que se ofertan en cada máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título
extranjero, con o sin homologación por el Ministerio de Educación Español. Así pues tendremos:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.
Fase 2: Cupo General.
Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen
directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus solicitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes
por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES

Evolución de las plazas ofertadas.
Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las
plazas que resultasen sobrantes en cada fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A
excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas del máster de
que se trate entre la fase 1 y la 3.
Evolución de las solicitudes
Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las
respectivas listas de espera, serán duplicadas automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando
en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta "siguiente fase". De esta manera, un
solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de
dicha fase por si se produjesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las
siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas. De igual forma, las solicitudes de
plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para
que concurran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de
ordenación específicos del máster.

Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los
solicitados, estará en espera de plaza en todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo
al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en aquellos que por cualquier
circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo
solicitado la simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en
aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades o convocatorias de la Junta de



Andalucía, tendrán preferencia sobre el resto de candidatos que concurran en la misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1. En la primera adjudicación de cada fase los solicitantes deberán seguir las siguientes instrucciones:
Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán,
en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de la matricula) en el máster de que se
trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente
universidad. No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.
Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras
peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el máster de que se trate dentro del
plazo establecido, con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del
asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente asignada. La citada reserva se
realizará a través de la web de Distrito Único Andaluz.
Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a
sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal
como se ha indicado en los apartados anteriores.

2. En la segunda o en la tercera (en caso de extranjeros) adjudicación, todo solicitante al que se le asigne
plaza deberá matricularse obligatoriamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas
vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntuación le permitiese la
admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

3. En cualquier caso, el sistema informático avisará al interesado de cuándo puede hacer matrícula o reserva
de plaza.

Toda la información específica de la UJA sobre los procesos de preinscripción y matrícula, sus modalidades
tiempo, precios, etc., puede consultarse en este enlace.

ADMISIÓN Y SELECCIÓN

La Junta de Andalucía fija anualmente todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión,
órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las
pruebas de admisión, etc.) mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace
público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades
Públicas de Andalucía.

Puede acceder al Máster quienes acrediten estar en posesión de alguno de los títulos universitario oficiales
españoles de Máster / Graduado / Licenciado / Ingeniero / Ingeniero Técnico relacionado a continuación -u otro
afín, expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Se establecen como titulaciones con preferencia ALTA para la admisión:

Máster, Graduado/as, Ingenieros/as o Ingenieros/as Técnicos en cualquiera de las ramas de Informática.
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Se establecen como titulaciones con preferencia BAJA para la admisión, debiendo acreditar el estudiante,
mediante su expediente académico, formación equivalente a 48 créditos ECTS en alguno de los siguientes
campos: Ingeniería del Software, Ingeniería de Computadores, Computación, Sistemas de Información,
Tecnologías de la Información:

Máster, Graduado/as o Ingenieros/as en cualquiera de las ramas de la Telemática o Telecomunicación.
Máster, Graduado/as, Ingenieros/as o Ingenieros/as Técnicos en ciencias afines a la rama de Informática.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior, con títulos afines a los anteriores, sin necesidad de la homologación de sus mismos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado.

La ordenación de candidatos dentro de cada grupo de titulaciones de preferencia se realizará a partir del
expediente académico en la titulación de acceso. Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo
a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto
orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no
seleccionados en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

Respecto a los requisitos de idiomas, los estudiantes que cursen este Máster deberán acreditar, como requisito
para la matriculación, la competencia lingüística en inglés y español de nivel B1 o superior, conforme al Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para
estudiantes de nuevo ingreso (https://www.ujaen.es/servicios/bienvenida-estudiantado). Además, los primeros
días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los estudiantes
de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.
Presentación de los tutores de cada titulación.
Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)
Servicios dirigidos a los estudiantes (https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/servicios)
Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.
Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.
Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.
Voluntariado.
Prácticas de empresa.
Orientación profesional.
Apoyo a emprendedores.

La coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realizará una sesión de recepción y orientación
dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso, con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que
tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrecerá información detallada
de aspectos concretos del máster (profesores, tutores, coordinadores, contenidos, horarios, metodologías, ritmos
de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).
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La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, reconoce la importancia de las labores de
orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar
medios de atención y potenciación de la cercanía a los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida
con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo académico
personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan
garantizar y canalizar un seguimiento completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes
recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, directores de la memoria final de
Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más
experiencia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y
continuo de ellos, observando su aprovechamiento, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con
ese propósito, se convocarán reuniones periódicas y se realizará una tutoría colectiva con su grupo. Al mismo
tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que
planteen sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad
del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinadores/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-
prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios docentes. También colaborarán en las funciones de
tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de
resolver los problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las
temáticas de los trabajos y de los interese del alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el
profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a través de tutorías. Estas
tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la
mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de
establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, programas individualizados o
personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación
se mantendrá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre
las posibles proyecciones profesionales de los estudiantes. En este caso, su papel será ante todo la de
dinamización y orientación.

Subdirección de Estudiantes: La Escuela Politécnica Superior de Jaén tiene la figura del "Subdirector de
Estudiantes", encargado de coordinar las relaciones con el Consejo de Estudiantes y las Asociaciones Culturales
de la Escuela. El subdirector de estudiantes de la EPSJ tiene como funciones principales:

1. Servir de enlace entre el equipo de dirección de la EPSJ y los estudiantes matriculados en la Escuela,
informando y asesorando de manera individualizada a los estudiantes en la toma de decisiones
directamente relacionadas con su formación curricular o dirigiéndolos al miembro del equipo que mejor
pueda resolver sus dudas e inquietudes.

2. Articular los mecanismos docentes necesarios que faciliten la integración o inclusión social de los
alumnos/as con necesidades educativas especiales matriculados en la EPSJ.

3. Fomentar y alentar la participación de los estudiantes en la vida universitaria.
4. Ayudar a las asociaciones de estudiantes adscritas al centro en la organización de actividades de interés

para la formación integral de los alumnos de la escuela.
5. Organizar y coordinar las reuniones y eventos directamente relacionados con los estudiantes del centro:

Jornadas de Recepción, reuniones de delegados, actos de imposición de becas, etc.
6. Informar a potenciales estudiantes que muestran interés por incorporarse al centro de: la estructura,

peculiaridades de las titulaciones que se imparten y resto de las dudas o consultas que puedan surgirles.


